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Nombre del Informe: Informe Anual de Evaluación al Sistema de Control Interno Contable

Descripción: Informe Anual de Evaluación al Sistema de Control Interno Contable para la vigencia

fiscal 2017, trasmitido a la Contaduría General de la Nación el 28 de febrero de 2017¹.

¹ Disponible en el CHIP de la página web de la Contaduría General de la Nación. www.contaduria.gov.co
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INTRODUCCIÓN

La Oficina Coordinadora del Control Interno de la Cámara de Representantes, dando cumplimiento
a lo establecido en las normas legales y estatutarias, se permite realizar el presente informe de
Control Interno Contable, de acuerdo a lo dispuesto por la Contaduría General de la Nación.

1. DEFINICIÓN DE CONTROL INTERNO CONTABLE

Es el proceso que bajo la responsabilidad del representante legal o máximo directivo de la
entidad contable pública, así como de los responsables de las áreas financieras y
contables, se adelanta en las entidades y organismos públicos, con el fin de lograr la
existencia y efectividad de los procedimientos de control y verificación de las
actividades propias del proceso contable, de modo que garanticen razonablemente que
la información financiera cumpla con las características fundamentales de relevancia
y representación fiel de que trata el Régimen de Contabilidad pública.

2. OBJETIVOS DEL CONTROL INTERNO CONTABLE

Son objetivos del control interno contable, los siguientes:

a. Generar información financiera con las características fundamentales de

relevancia y representación fiel en procura de lograr gestión eficiente, transparencia,
rendición de cuentas y control, los cuales son propósitos del Sistema de Nacional de
Contabilidad Pública.

b.
a

Establecer políticas que orienten el accionar administrativo de la entidad en cuanto
la producción de información financiera que cumpla con las características
fundamentales de relevancia y representación fiel definidas en el Régimen de
Contabilidad Púbica.

c. Verificar la eficiencia de las políticas de operación para el desarrollo de la función
contable; y la existencia de indicadores que permitan evaluar permanentemente
la gestión y los resultados de la entidad.

d. Promover la cultura del autocontrol por parte de los ejecutores directos de las
actividades Relacionadas con el proceso contable.

e. Garantizar que los hechos económicos de la entidad contable pública se reconozcan,
midan, revelen y presenten con sujeción al Régimen de Contabilidad Pública.

f. Caracterizar el proceso Contable de la entidad definiendo sus objetivos, insumos,etapas y productos.



יאיא יגי

CONGRESO

DE LA REPÚBLICA

DE COLOMBIA
CAMARA DE RAPAESENTANTES

AQUÍ VIVE LA DEMOCRACIA
899999098-

Oficina Coordinadora de Control Interno

Informe de Control Interno Contable

CÓDIGO

VERSIÓN

PÁGINA 5

g. Administrar los riesgos de la entidad a fin de promover la consecución de las

características

h. fundamentales de relevancia y representación
 fiel de la información como producto

del proceso contable.

i. Definir e implementar los controles que sean necesarios para que se lleven a cabo

las diferentes actividades del proceso contable de forma adecuada, con 
el fin de

administrar los riesgos de índole contable identificados.

j. Garantizar la existencia de controles eficientes, eficaces 
y económicos, según los términos

del artículo 9º de la Ley 87 de 1993.

k. y las demás normas que lo modifiquen o sustituyan.

I. Garantizar la generación y difusión de la información financiera uniforme necesaria

para el cumplimiento de los objetivos de to
ma de decisiones, control y rendición de

cuentas, de los diferentes usuarios.

m. Establecer los medios necesarios para lograr un
a efectiva comunicación interna y externa

de la información financiera.

n.

los

Adelantar evaluaciones permanentes de la ejecución del proceso contable y de

resultados a fin de llevar a cabo las acciones de mejoramiento pertinentes. Esta evaluación

la realizan los diferentes niveles de autoridad y responsabilidad 
relacionados con el

proceso contable.

o. Garantizar que la Unidad u Oficina de Control Interno, o quien haga sus veces,

realice evaluaciones, con criterio de independencia, al control interno contable de

manera oportuna y eficaz.

p. Establecer los elementos básicos de evaluación y seguimiento
 permanente que deben

realizar los jefes de control interno, respecto de la existencia y efectividad de los controles

al proceso contable necesarios para mantener la calidad de la información financiera

de la entidad pública.

q. Procurar el cumplimiento de las normas definidas en el marco normativo aplicable a la

entidad y promover la mejora continua de la información financiera.

r. Promover la definición de políticas contables que, en concordancia con el marco

normativo, contribuyan a la preparación de información financiera.

3. Evaluación del control interno contable

Es la medición que se hace del.control interno en el proceso contable de una entidad, con

el propósito de determinar su efectividad; el nivel de confianza que se le puede otorgar; y
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si sus actividades de control son eficaces, eficientes y económicas para la prevenciónneutralización del riesgo inherente a la gestión contable.
y

En ejercicio de la autoevaluación como fundamento del control interno, los contadoresquienes producen información financiera y los demás servidores públicos de las diferentesáreas que generan hechos económicos susceptibles de ser reconocidos contablemente sonresponsables, en lo que corresponda, por la operatividad eficiente del proceso contable,actividades y tareas a su cargo; por la supervisión continua de la eficacia de los controlesintegrados; y por el desarrollo de la autoevaluación permanente de los resultados de su labor,como parte del cumplimiento de las metas previstas por la dependencia a la cual pertenecen.

La evaluación del control interno contable en la entidad le corresponde al Jefe de la Oficinade Control Interno, o quien haga sus veces, quien debe realizarla con criterio deindependencia de conformidad con lo establecido a través del Manual Técnico del ModeloEstándar de Control Interno, para el Estado Colombiano MECI 2014, adoptado mediante el
Decreto 943 de 2014, expedido por el Departamento Administrativo de la Función Pública.

4. Marco normativo del proceso contable

El desarrollo del proceso contable de una entidad pública requiere de la identificación del
marco normativo que la rige el cual delimita la regulación que es aplicable a cada una de
sus etapas. A partir de dicho marco normativo, la entidad establece las políticas contables que le
son permitidas y que direccionarán el proceso contable para la preparación y presentaciónde los estados financieros.

Las entidades que se rigen por lo establecido en la Resolución 743 de 2013 podrán establecer sus
políticas sin que el marco conceptual establecido mediante la citada resolución prevalezca
sobre ellas; mientras que las entidades de gobierno y las empresas establecerán sus políticas
conforme al marco normativo que les aplique y las formalizarán mediante documento
emitido por el representante legal o el máximo órgano administrativo de la entidad.

Las políticas contables son los principios, bases, acuerdos, reglas y procedimientos adoptados por
la entidad para la elaboración y presentación de los estados financieros, que orientan el
proceso contable. Las políticas contables establecidas por la Contaduría General de la Nación,
contenidas en los marcos normativos para entidades de gobierno, y para empresas serán aplicadas
por estas entidades de manera uniforme para hechos económicos que sean similares.

5. ADMINISTRACIÓN DEL RIESGO CONTABLE
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Mediante el Decreto 943 de 2014, el Departamento Administrativo de la Función Pública

implementó el Modelo MECI a través del Manual Técnico del Modelo Estándar de Control Interno

para el Estado Colombiano MECI 2014, el cual es de obligatorio cumplimiento y aplicación para las

entidades del Estado. Teniendo en cuenta lo establecido en el citado manual, las entidades

contables públicas deberán realizar un estudio cuyos resultados se concreten en la valoración de

los riesgos y políticas que conduzcan a su administración efectiva.

En desarrollo de esta función, a continuación, el resultado de la matriz de autoevaluación de

control interno. Posteriormente se desarrollará un capítulo de conclusio
nes y recomendaciones.

6. Términos de Evaluación

Objetivo

Evaluar la efectividad del control interno contable requerido para generar la información

financiera, económica, social y ambiental, de la Cámara de Representante
s, en los términos de la

Resolución 357 de 2008 y 193 del 5 de mayo de 2016 emi
tida por la Contaduría General de la

Nación.

Alcance

La revisión comprendió la consulta y análisis de los manuales, políticas contenidas en la página web de la

Cámara de Representantes², de los procedimientos contables3, Caracteri
zación del Proceso Financiero4,

instructivos que hacen parte del Proceso de Gestión Contable, los estados 
financieros5 y sus notas

preparados por la División Financiera y transmitidos a la Contaduría General de la Nación.

El presente informe no contiene una opinión y/o dictamen sobre la razonabilidad de los estados contables de

la Cámara de Representantes, y el alcance comprende la evaluación cuantitativa y cualitativa enunciada en la

Resolución 357 de 2008 emitida por la Contaduría General de la Nación.

Metodología utilizada

- La Oficina Coordinadora de Control Interno efectuó la consulta de las caracterizaciones publicadas en la

página de intranet, manuales, políticas de la Cámara de Representantes relacionadas con el proceso de

gestión contable7

2http://www.camara.gov.co/sites/default/files/2017-11/POLIT
ICAS%20CONTABLES%202014.pdf

3
http://intranetcam.camara.gov.co/index.php/procesos?id

=41.

4 http://intranetcam.camara.gov.co/images/Camara/Caracterizacion_Proc
esos/Proceso-Financiero.pdf

5http://www.camara.gov.co/estados-financieros
6 http://intranetcam.camara.gov.co/images/Camara/Caracterizac

ion_Procesos/Proceso-Financiero.pdf

7http://www.camara.gov.co/sites/default/files/2017-11/POLITICAS%2
0CONTABLES%202014.pdf
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También realizó la consulta del informe de auditoría realizada a la Gestión de Financiera con corte al 30
de marzo de 20178 y evaluación del sistema de control interno contable vigencia 20169.

La oficina Coordinadora de Control Interno realizó una Pre-evaluación del Informe Contable, teniendo en
cuenta la información publicada en la entidad, Auditorías realizadas en la vigencia 2017, los procesos,
procedimientos y demás fuentes de información, estimando su calificación de acuerdo a los soportesevidenciados dentro del proceso contable y Presupuestal de la entidad, bajo los parámetros establecidos
por la Contaduría General de la Nación.

Igualmente se realizó la entrevista con el Contador de la Cámara de Representantes, Jefe del Área el
cual desarrollo su Auto evaluación, bajo los criterios y conocimientos de los procesos efectuados dentro
de su actividad diaria.

Una vez desarrolladas las actividades anteriormente citadas, se realizó la mesa de trabajo, en la cual seunificaron criterios de evaluación y calificación.

Al igual se identifican fortalezas, debilidades y se formulan las recomendaciones relacionadas con el
Sistema de Control Interno Contable.

Se transmitió el resultado obtenido a la Contaduría General de la Nación el 28 de febrero de 2018, previa
validación de los resultados con el Coordinador de la Oficina de Control Interno y el Contador de laentidad.

Elaborar informe con los resultados y recomendaciones producto de la evaluación cuantitativa уcualitativa.

Fuentes de información

-
Plan General de Contabilidad Pública y Catálogo General de Cuentas, emitido por la ContaduríaGeneral de la Nación.

- Caracterizaciones, manuales e instructivos que hacen parte de Gestión Financiera, Proceso deGestión Contable.

http://www.camara.gov.co/estados-financieros
°http://www.camara.gov.co/sites/default/files/2017-08/INFORME-CIC2016.pdf






























































